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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL   

EJECUTANTE: DALYS ISABEL NAVARRO VELASQUEZ 

EJECUTADO: COLPENSIONES 

RADICADO NO. 23-001-31-05-005-2018-00041. 

 

Nota Secretarial. Montería, 24 de abril /2023. Al Despacho del señor Juez, le pongo de 

presente respuesta emitida por COLPENSIONES, ante el requerimiento ordenado en auto 

anterior. 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERIA - CÒRDOBA 

 
Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Antecede memorial radicado por COLPENSIONES, informando al despacho que, a través de 

resolución SUB 345537 del 18 de diciembre de 2019 (analizada en auto anterior) y SUB 249693 

del 12 de septiembre de 2022 dio cumplimiento al fallo judicial origen de la obligación que a 

favor de Dalys Navarro Velásquez, se ejecutó-  

 

Conforme a lo anterior y dado que, en este último acto administrativo se reconoció a la 

ejecutante la diferencia adeudada, esto es, cuatrocientos noventa y tres mil setecientos setenta 

y dos pesos con ochenta y tres centavos ($493.772.83) y se incluyó en nómina de pensionados, 

desde el 01 de octubre de 2022, es claro que la orden emitida en auto inaugural del presente 

proceso, se cumplió; por lo que, se terminará el presente proceso por pago total de la 

obligación.  

 

Finalmente se levantarán las medidas cautelares que se hubieran decretado, siempre y cuando 

no existan remanentes-. 

 
 
Por lo anterior, se, RESUELVE: 
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PRIMERO: TENGASE por cumplida la obligación que contra COLPENSIONES se ordenó en 

auto 14 de mayo de 2019, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído 

 

 

SEGUNDO: DESE por terminado el proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 

levántense las medidas cautelares decretadas, siempre y cuando no existan remanente, acorde 

a lo dicho en la parte considerativa de este auto. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior archívese el proceso. Háganse las anotaciones de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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